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Del sábaio 22 de

BARCELO
[ S

marz'> de iSaS.

San Ambrosio de Sena.

t a i  cuarenta horas están en la iglesia de Sta. Catalina : se descubre i  

las nueve de la maSana , y se reserva á las siete de la tarde.
Anima.

V isita  de Cúrreles.

Sale el sol i  las 5 h. 58 m .; y  se pone i  las 6 h. 3 m.

Di.is horas. Termiimetro. B.irdmetro. Vientos y Atmdsfera.

20 II noche.
21 6 mañana, 
id. 3 tarde.

9 grad. 4 
8

II  9
28 p. 1.
38
37 11 i

N. sereno.
K. 0 . nubes.
S. S. 0 . semi^ubiert».

Mando militar. —  Orrlen de la  plaza.

Gefe de dia el coronel D. Ramón Soler.
GcFe de milicias de servicio el del 3.® batallón.
Rondas y contra-rondas el 5.®
Principal de Atarazanas para mañana , baiailon de señores oScialea , 5, 

compañía , so general gete el mariscal de campo D. Ignacio de Vera , y 
coronel comandante el conde de Creiell. _ -p ¿

El Sr. Comandante general en segundo de este 7.® distrito, vermcari 
hay á las 9 la visita general de círceles mandada por la ley, á cuyo fin á 
laa se hallarán en sus respectivos puntos las fi«cales militares con sus 
escribimos y causas , para centestar i  las preguolas que tobiere i  bien ha­
cerles S. E. Se egccutará la visita por el orden siguiente. Dará principio por 
Atarazanas, Santa Madrona , San Bucnavcm.ata , cuartel de los Estu ltos, 
Canaletas, Cuartel de San Agustín, Ciudadeia, San Sebastian, y Cárcel: 
el regimiento de caballería de la Constitución, dará ua efioial, un sargento, 
cabo y doce hombres montados para servir de escolta al general: Los ayu­
dantes de los cuerpos presentarán en el acto_ una lista nominal de los presos 
que estuvieren á cargo de los suyos respectivos, s  Moxü.

ESPACIA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde i  de marzo 

hasta 7 del mismo.
Dia I .  3  Ha entrado el navio de guerra español de 74 cañones S. Pablo, 

su capitán el de igual clase 0 . Francisco Xavier ülloa , de Canarias en.
1 7 dias. T •

Y  han salido la goleta española la Primera Ligera , maestre 0 . Jaime

Ayuntamiento de Madrid



. y
Küca , y censignatario D. PeJr® de Saciiago y llarroa, para la Habana 5 y 
dos bergantines ingleses.

Dia 2. = Han entrado seis embrrcaciones menores españolas de ponien» 
te y Saniui'ar.

Y  han salido el bergaotio español el General Riego , maestfe D. Josef 
Perez Muño* , y dueños los señores Coruchetta y Carava, a , para la Haba­
na. Polaora idera la Virgen del M ar, maestre í). Marcos Vila , y consigna­
tario D. Manuel Luis Edwards, para la Habatia. Goleta ideia la Irene, raaes- 
tte D. Juan Masuec , j  consignatario D. Joaqnin de la Vega , p.sra la Haba­
na. Goleta Ídem nuestra Señora de las Mercedes, alias la Feliz , maestre 
D. Francisco Quintana , y dueña H. Isidoro de Valle y Castrisiones , paca 
Santo Tomas y Puertoricn.

Dia 3. =  Laúd la Concepción, patrón Juan Molina , de Tarragona y A l- 
geciras en 2 dias , con vino y avellanas. Laúd los Angeles,  patroa Antonio 
Ginesta , de Idem en 3 dias, con vino y aguardiente. Laúd San Antonio, 
j)str«n Josef Bosch , de Barcelona y Tarragona en 10 dias , con papel y 
aguardiente. Ademas han entrado des ingleses, un sardo y un español.

Y  ha salido e! bergsntin de guerra español el Diligente, su comandante el 
teniente de fragata D. Tomas Sostoa, para la Coruña. Ademas han salido un 
americaoo y des españoles.

Dia 4. =  Aneche ha entrado la polacra española nuestra Señora de Gra­
cia , capitán Juan Gelats , del Vendreil en la  dias , coa vino y aguardien­
te a D. Antonio Satis. Ademas un sueco y  un español.

Y  han salido cuatro españoles.
Dia 5. :z Han entrado un americano y ocho españoles.
Y  ba salido la fragata española Manuela, capitán Andrea Lavirna , para 

Tocrevieja.
Dia ¿, z: Entraron un ingles y cinco españoles,
Y  han salido un americano , un ingles y un español.
Dia 7. s  lian entrado seis embarcaciones menores españolas de poniente 

y Sanlucar.
Y  ha salido la polacra española San Francisco de Paula , capitaa Anto­

nio Berriso, para Barcelona.
G ibrahar 2t\ de febrero.

Según noticias de San Peiersburgo el comercio está en Rusia en com­
pleta inacción. —  El mantenimiento de tropas absotve sumas inmensas: pa­
rece increible qoe en la capital haya setenta mil hombres de Guardias.

En el mercado de Lóndres se vendió el 24 de enero el algodón de Per- 
■ ambuco á 1 d . ; Surate , S f á 5i  ; y Bengala . 5|... —  Los aidcates de 
sabida. —  La cascarilla ha subido de á 70 s. hasta go y 100 q '.,  paga­
dos derechos. Por el ciémor tártaro superior se pidió hasta 110 a-

Los comerciantes ingleses residentes en Valparaíso han representado con­
tra los dos decieius espedidos en abril y agesto últimos. Por el primero se 
aumentaron los derechos sobre licores esttangeros de 36  ̂ á 55  p. c . ; y por 
el segando se derogaron repentinamente las leyes que regían , mandando 
embarcar todos los ge'nero» que ecsistian en aquella ciudad en caso de no sa­
tisfacer por entero los derechos de importación ántes del 1 °  de octubre.

Jdetn 27.
Escriben del Havre que la ciudad de Puerto-príncipe ha quedado cw i 

Tcducida á ceaitas j ignoiándose la causa del incendio, que consumió mas a* 
mil caaai. Ayuntamiento de Madrid
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SegUBla Gaceta de yiugshutgc gabinete otomann desplega la mayor 

>ctivi<Iad, y todas las costasen Europa y Asia se ponen en estado de d e f.u s a .-  
Del Archipiélago avisan que el 17 de diciembre dió la vela de Ipsara una 
espedicion de 24 buques y 10 btuiotes, con nueve mil hombres, que se apo- 
deraron el a5 de Scia, pasando á cuchillo á todos los turcos que no pudie-

” ” con'fecha i 3 de eaero dicen de Filadelfia: „P or noticias recíeiites del 
Pacífico, recibidas por Chagre y Panamá, se sabe que el barril de harina ha 
subido en Guayaquil á ciento diez pesos fuertes?* . . . .  ,

De Ldndres se quejan de la poca actividad can que ha principiado el 
año en punto i  negocios metcaniiles ; atribuyendo en gran parte esta parali- 
ais-no solo á los yelüs que han impedido el entero cumplimisato de órdenes, 
sino también i  las iumensas sumas empleadas en empréstitos eatcangeros. —  
Anaden que se hacia algo en azúcares, que estaban de subida.

Cambios el aC. — Ltíodres; m i  4 8 f  —  Cádiz: pac_ a -J- p. c. b e n .—
Máiai-a: par. —  Paria y Marsella: 5 y 20 , nom. —  Premio sobre duros oa-
, ®  ̂ T Jiedac. gen,lumaaries ; ¿  p. c. °

Madrid 24 de febrero,

A R T IC O tO  DK O F IC IO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente: _
D Fernando V i l  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que ¡as Cotíes estraordinanas han decretero 
lo que sigue: tas Cortes estraordinanas , usando de la facultad que se lea 
concede por la Constitución , han decretado lo siguiente: _

Art 1 °  El cuerpo de estado mayor do los ejércitos nacionales se com-
D o a d r á  de un’ gefe de la clase de general, de primeros ayudantes generales
Lroneles vivos^ó brigadieres , de segundes ayudantes . “ S^f^cuernó
rondes v ivo s, y de adictos capitanes vivos, que pasarán á dicho cuerpo
de todas las armas del ejército. , , r. 1 • .

2 « .El gefe de estado mayor general tesidiiá cerca del Gobierno , enesr- 
ead« de’  la división que eu la secretaría de! Despacho ent|̂ 8ada en lodo lo 
íelaúvo á la pacte activa de la guerra, para lo cua tendrá á sns étl-nes 
el competente número de oficiales de tolas clases de dicho cuerpo p.ra ayu- 
darte en los trabajos y a^ibuciones que se Ies designan en este reg amento
▼  en Is of'l^nsnilíl dcl ejercito* . .

 ̂ Habrá ea cada diitrko m ilitar, í  Ub ¿iJeaes de los cocnsodaBieí
generales’ y dependientes del estado mayor general. un numero cenveniente 
de oficiale ŝ de dicho cuerpo , en quienes quedaran refundidas las secrctaius 
de las comandancias geaerales coa sus dependencias. _

s * El cefe del estado mayor general destinara una sección de los oGcia- 
les que tiene á sus órdenes pata desemp-Sar los trabajos de la junta de mspec- 
tüies , de entre los cuales nombrará esta un i °  ó 2. ayulante general que la

s.iva^de y de estado mayor se compondrá
de i6  p’t’imeros ayudantes generales , do segundos syulanres generales y 6c,
capitanes adictos pata que puedan detinirse a cubrir las atenciones siguientes.
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ja a
j 4fudantes generales.

Pciffieros. S*-gandos. Capitanes adictos.

Junta de inspectores................................
Once distritos militares en laPenfnsula.
En el la.® (islas Balfares)......................
En el i 3.* (Canarias)..............................
Aumento para los litorales j  fcoBterizes.

3 . . . .  3 . . . . . . . .  6
1 f

I r . . . .  22 . . . . . . . .  4 í
1 *> . . . .  3

*> . . . .  3
. . . .  2

i6 3o 6o

6. ® „Se procederá desde luego á la formación de este estado mayor , y 
los oficiales que le pertenezcan ó hayan pertenecido, y quieran ó puedan 
ser colocados en el mismo, tomarán las denomiiiaciuiies que les correspon­
de por el art. i.®, escepto los llamados segundos ayudantes , que censer- 
varán este nombre mientras no se estingan.

7. ® Ademas del número de gefes y oficiales que puedan ser colocados 
por el art. anterior, se tomarán coroneles efectivos del ejército , con sueldo 
de tales , <5 brigadieres pata ptioietos ayudantes generales ■, tenientes coro­
neles que se hallen en el mismo caso para segundos ayudantes generales, y 
capitanes, también de las mismas circunítancias, par» adictos , hasta com­
pletar el n.® de todas las ciases especificadas en el art. 5.®

8. ® .,Los gefes de todas las armas de! ejército podrán tener su ingreso 
en. el estado mayor en proporción al n.® con que cuente cada una j y con­
siderando que el total sea de 400 i  5oo , y  su término medio 45 , corres­
ponderán 24 partes a la  infantei/a , 10 á la cobalierl'a, 7 á la artillería y 
4 á inocnicrus; pero como en estas dos líltímas debe ascenderse por rigu­
rosa antigüedad , lo que se (rpondria i  que los capitanes procedentes de 
ellas volviesen de comandantes en ciertos casos, los adictos al estado ma­
yor se tomarán con la proporción debida de los capitanes de infantería y ca­
ballería , contando entre los zapadores que no sean de ingenieros.

g.® „S i los gefes y capitanes de una arma que soliciten ser admitidos en 
el estado mayor no completasen el n.® de loa .̂ ue les corresponda según el 
art. anterior, se completará cok los que sobren del arma que le toque en suer­
te siguiendo la misma proporción.

10. „Miéntras se espide el reglamento que abrace las materias de que 
deban ser ecsaminados los oficiales que quieran obtener su ingreso en el es­
tado mayor, se autoriza al Gobierno á fin de que solo para esta i.'"' forma­
ción pueda destinar i  este cuerpo los gefes y capitanes de todas armas que 
considere con suficiente aptitud , procurando que por lo menos tsten ini- 
Huidos en la láctica de su arma y general, aritmética , geometría, trigo­
nometría, recti'ínea, fortificación pasageta á de campaila, eastrametacioa y 
principios de dibujo müitsr.

] I. ,,Los capitanes que se admitan en clase de adictos al esrado mayor bo 
podrán pasar de la edad de 40 años.

12. ^Establecido el estado stguo las anteriores disposiciones , las vacan­
tes que deban ser reemplazadas por iodividuos del ejército corresponderán al 
acma á que haya perleaeciilo el que la causa.
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i 3 . «Se pasarin todos los afíes circulares al ejárcito por los inspeeto-
tores geaerales respectóos, anuocíando las Tacaates que hayan ocurrido en 
el estado mayor , coa espresioo de las que correspoadan á cada arma , y  ter­
mino que se haya señalado pata su proTision y ecsamea de los que aspiren a 
•blenerlas, á fin de que puedan solicitarlo anticipadamente.

l í ,  «Los ecsameaes que deben sufrir los gefes y capitanes que no hu­
biesen sereido anteriormente en el estado mayor se yerificarán en la capi­
tal de ia monarqui'a , d en la de los distritos militares, según el Gobierno lo 
determine , bajo la presidencia del gefe del estado mayor general en el prjmec 
caso , y de les comandantes generales eu el segundo.

15. «Verificados los ecslmenes, se pasarán á la junta de inspectores las 
notas de caliGracion que hayan merecido en ellos los candidatos á las yacantes 
de segundos ayudantes generales, y aun á las de primeros que en su caso cor­
respondan i  la eleecion, pata que se haga eu terna á S. M. la propuesta de 
los mas idóneos , con presencia de las referidas notas, y de los móritos, edad 
é iustiuccioQ de cada uno. Con iguales datos procederá el gefe del estad» 
«syor general á la propuesta de los capitanes adictos. Los gefes y capitanes 
que de resultas de estas ternas fueren nombrados recibirán los despachos cor- 
respuhdientes á sus respectivas clases en el estado mayor.

16. «Loa capitanes adictos, de cualquiera arma d cuerpo de que proce­
dan para el solo efecto del ascenso, estarán reputados y conseryarán su lu­
gar en la escala en loa mismos términos que ai no se hubiesen separado de 
ellos, verificándose sus salidas á gefes por iguales medios y bajo las mismar 
reglas que se observen en sus cuerpos <4 armas respectivas, i  las que yoiveraa 
en tal caso para continuar sus servicios.

17 «Las vacantes de segundos ayudantes generales se proveerán en coman­
dantes de batallón 6 escuadrón y en los gefes de artilierfa 6 ingenieros, qu© 
según su elase lo soliciten. También serán provistas en tenientes coroneles 
de todas armas á quienes conviniere este destino; pero para conferirlos se 
atendrá mucho mas al méjilo de los candidatos que á la diferencia de sus 
clases respectivas.

18. «Los comandantes d tenientes coroneles mayores que hayan sido 
adictos al estado mayor serán preferidos en igualdad de mérito y  otras cir­
cunstancias á los demas gefes de estas clsses que soliciten ser segundos ayu­
dantes generales, y  de todos modos teü'lrán opcion á la mitad de las va­
cantes de esta última quo correspondan al arma respectiva.

iQ «Las vacantes de primeros ayudantes generales se proveerán dos par­
tes por antigüedad y una por elección eo los segundos ayudantes generales, 
la s  propuestas por antigüedad se harán en los mismos términos que se veri­
fica en los cuerpos de artilleti'a é ingenieros, y  las de elección se haraa poc
la junta de inspectores. • . . j

20 «Cuando las circunstancias de una güera impongan la necesidad de 
aiiraeaiar el estado mayor, se proveerán en tenientes coroneles ó coroneles Je 
todas armas que lo soliciten , y sean aptos para e llo , la mitad de las plazas 
de primeros ayudantes generales que se aumentaren, y la otra mitad de se­
gundos ayudantes generales. Las vacantes que estos dejen y las que deba® 
aumentarse serán provistas del modo prevenido en los acts. 17 y 18. U i  cu- 
mandaucias de batallón ó escuadrón qoa resulten vacantes en este caso ei- 
traordinario por ascenso al estado mayor se provectáa en los capitanes adic­
tos hasta una cuarta parte 4el iiúmero que hubiese de estas; y au mas, a bo
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de que ao quede el cuerpo sin oñcíaleg antiguos de esta clase.

21. „Paia graduar los mécitos 7 aíccunstancias de los capitanes adictos 7 
ayudantes segundos generalua de estado mayor se anotarán todos ios anos en 
BUS hojas de set7Ício los que hubieren contraído desde el año anterior, reno> 
vando al mismo tiempo las notas que caliíiquea sus circuiistancíss persona* 
les. I.O S segundos ayudantes generales n o  tendrán notas de caltíicaciun.

22. „Las notas de los capitanes adictos se pondrán en los distritos donde 
se hallen por una junta compuesta del primero y dos ayo lames segundos ge­
nerales destinados al mismo. Para laa correspondientes á los segundos ayu­
dantes generales se compondrá la junta del comandante general, de! primer 
ayudante general , y  de otro coronel de cualquiera arma que el primero nom­
bre. Si en «l distrito militar se hallare por cualquier motl?o otro primer ayu­
dante general , asistirá este y no el coronel m^n'donado.

23 . „  Las notas de los ofijíales destinados al estada mayor general, junta 
de inspectores y otras comisiones se pondrán por una junta compuesta del 
gefe del estado mayor general y dos ayudantes generales.

34. Las atribuciones del estado mayor general en la división que forma la
parte del ministerio de la Guerra serán todas aquellas que pertenezcan á la 
parle activa de é l , subdividiéndolas en secciones para el mejor orden en el
despacho de los negocios: y son; Estados de fuerza de las tropas del ejército 
peimanente y nnlicia nacional activa. Estados de armamento , montura, ves- 
tuario y equipo de las mismas. Estado de las ecsistencias en los almacenes y 
parques de artillería , tanto de lo material de esta arma , como de armas de 
chispa, blanca y de toda clase de municiones, lospecciones del estado mayor, 
que comprende las propuestas, destinos, solicitudes, y la organización de 
los estados mayores de los ejércitos y distritos militares, Estados de| número 
y clases dé prisioneros de guerra, sus destinos y solicitudes. Estados de pét* 
didas en acciones de guerra , de efectos dre,, y de los que se toman á los 
enemigos. Lo relativo al servisio de guarnición y de campana. Movimientos 
y destinos de las tropas de todas armas, reunión y organización de ejércitos, 
de cuerpos de ejército ó espeliciones, cualquiera que sea el objeto de su fot- 
maciou, operaciones militares de cualquiera ejército 6 cuerpo de tropas , y 
érdenes concernienics á este asunte. Parte histérica de la guerra, 6 reunión y 
ecsímen de todas las noticias de operaciones, estractánJolas y clasificándolas 
paca lo sucesivo. Dar á reconocer á los oficiales generales para ejércitos y 
otros mandos en paz y  en guerra. Subsistencias , estado de las que haya de 
cada especie en los ejércitos y plazas, distribución y destino. Noticia de los 
lecursos que ofreciere el país ijue ocupan los ejército'. Estado del número de 
cufermos qu? hubiere en ios faospitiles m'litares , y coBocimiento del estado 
en que se hallen estos. Esta !o del míniiro de irauspurtes ecsistíntes de todas 
clases. Dirección de los depésitos de iiistiuccion que hubiere en los ejércitos 
6 en les distritos , y de cualesquiera depó.̂ it08 y obradores oiilitareF. Ecsameo 
de los proyectos sobre construcción y repare de las fortalezas. Dotación de 
estas en todos sus ramos. Defensa de costas y fronteras. Instrucción teérica 
y práctica de las escuetas militares. Depéaito topográfico militar é de mapas 
y  planos,  donde se hará el icsamen y clasificación de todo lo relativo á este 
lamo en • Ja Península y Ultramar. Biblioteca militar. Correspoadeacia coa 
los oficiales comisionados en países esirangeros. Archivo de correspondencia. 
Hojas de servicio de ios oficiales de estado mayor, so redacción y remisioa 
adonde fuero convsnieole cuando aalgaa del cuerpo, ó paseo de un distrito á

re

ui
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de rni destino i  otro. Redactar en grande los trabajos estratégicos y topo­
gráficos que reciba de los ejércitos y distritos. Trabajar memorias y regla­
mentos instructivos para todas tas armas del ejército , dedicándolas princi­
palmente á la utilidad de los oficiales que no hay^n podido adquirir esta ins­
trucción en las escuelas militares. Redactar la hi.storia militar de España 
desde dltimos del siglo x v  hasta nuestros dias, deteniéndose con especialidad 
en la guerra de la iadependencia. Redacción de nn periódico militar.

25. „  Las atribuciones de estado mayor'adicto á la junta de ¡aspecto-
res se reducen al desempeño de los asuntos de sos secreiai/as.

26. „  Las del estado mayor de los distritos militares son las que en 
ellas tengan relación eon las designadas al estado mayor geneial en el artí­
culo 34. Desempeño de las secretaiías de las comandancias generales. For­
mación de cutas militares, y cuantos trabajos topogcificos y estratégicos dis­
ponga se efectúen el comandante general 6 estado mayor. Desempeñir en for­
maciones , campo de' instrucción y demas riunioí es de tropas del Jísteito 
cuanto les designe el comandante general, según sus respectivas clases. Las 
demas que determine la ordenanza.

27. „  E! primer ayudante general adicta i  u.a distrito militar se denomi­
nará gefe de estad; mayor d«l distrito , y será el conducto ordinario por 
donde d  comandante geuetaí comunique sus dnlenes, conseivando ademas la 
debiJa dependencia dei gefe de estado mayor general, i  quien remitirá cuan­
tas noticias y documeiitos se liau especificado en el artículo 2 4 , y  cuantas 
por estraordiuacio de la m ama clase tenga á bien pedirle.

28. „  El Gobierno cuidará de que ios oficiales de estado mayor no per­
manezcan mas de cuatro años en ua mismo destino , relevándoles de unos á 
otros [irogrcsivameale , siempre que las ciccunítancias lo permitan en benefi­
cio del servicio nacional y de los mismos interesadas , que por este medio 
pueden generalizar sus coQueimientoF.

29. „  El general gefe «leí estado mayor general disfrutará el sueldo de 
empleado, y les demás gefes y capitanes el que corresponda á sus clases res­
pectivas en caballería ; entendiéndose lo mismo en tiempo de ptiz con respec­
to á lai raciones de paja y cebada.

3 0. „ En campaña disfrutarán los primeros ayudantes generales cinco ra­
ciones diarias, cuatro los segundos ayuiantes generales, y  tres les capitanes 
adictos. P.ira la compra y reposición do caballos muertos tí ínutilizaios en 
fuucioncs de guerra tí dcl servicio nacional serán considerados como de ca­
ballería ea sos respectivas clases.

3 1. „  Los gastos de escritorio y correo del estado mayor general, y el 
de los distiitos militares, serán abona ¡os por las pagadon’is respectivas, pre­
vias relaciones formales que s2 pasarán de eilos. Lo mismo se verificará en 
camp.aña por los pagadores del ejército con los gastos de los estsdos mayores 
de brigada tí división y cuerpos de ejército.

3 ;.  „  El uniforme del estado mayor será casaca azul turquí sin solapas,
forro del propio color, cuello y vuelta szul celeste, y galón de oro en uno 
y otra , pantalón blanco, botí alta y faja azul celeste , sombrero sia galón y 
un plumero del color de la faja : on campaña podrán usar pantalón azul tur­
quí por bajo tí encima de la bota. Los capitanes adictos usar'n el plumero 
y  faja azul sobre el uniforme de sus respectivos cuerpos. Madrid 7 de fe­
brero de 1823. =  Javier de Isturíz, presidente. =  Pedro Juan de ¿ulueta, 
diputado secretatio, = J o sef Grasés, diputado seeietaiio.

Ayuntamiento de Madrid



ya6
Por tanto mandamoB i  lodea log tribunale» , jaiiicia*, gefes , goBernaJo- 

re* y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y  hagen guardar, cumplir y  ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli­
miento , y dispondréis se imprima, publique y  circule. ■ = Rubricado déla  
Real mano. =  En palacio i  i 3 de febrero de i 8a3. =  A  D. Miguel Eopez de 
Baños.*

V ich  14 de marzo.
Todos los facciosos que faabia por estas inmediaciones se han retirado 

hacia Francia ; se presentan muchos al indulto y acabaremos pronto con 
esta mala raza,

'E l  i 3 á las 6 de la mañana salieron las tropas con el general en gefe 
pata Olot.

Berga 11 de marzo.
Desde el 24 del anterior que atacd el impotente Jep deis Estanys, no 

ha vnelto á presentarse ¡ pero anda vagando por estas inmediaciones, y sus 
pequeñas cuadrillas cruzan todos los caminos 5 no sería a s i, si toviésemos 
las compañías de cazadores que están de espedicion. En el partido de S o l- 
sona no está tan bueno : nada sabemos desde el y ; pero se dice que to­
dos los pueblos vecinos de aquella ciudad han levantado somatén y están so­
bre las armas.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Don Fernando Gómez de Butrón , benemérito de la patria en grado he­
roico y  eminente; caballero de tercera clase de la real y  militar orden 
de Ban Fernando , socio de mérito de la sociedad económica de Z a ­
mora de amigos del país, condecorado con las medallas de los dos si­
tios de Zaragoza, las del Portillo y  el Coso, y  con otras varias cru­
ces de distinción , mariscal de campo de los ejercitas nacionales, Gefe 
político de la provincia de Barcelona, presidente de la Diputación pro­
vincial y  de la junta superior de Sanidad y  segundo Comandante ge­
neral interino de este séptimo distrito militar £jfc. £jfc.

Por mi edicto de a3 de eneco ultimo relativo i  la requisición de ca­
ballos mandada por S. M. previne en los artículos i.°  y  3.® lo siguiente: „ I.® Toda persona que por cualquier medio intente ocultar á  los co­
misionados para la requisición , algún caballo emplazado para su recono­
cimiento, lo perderá irremisiblemente y en el caso de no encontrarlo ó de 
no conservarlo en su poder satisfará una suma equivalente á su valor cu­
ya mitad será entregada al que descubra el hecho, y la otra á beneficio 
del erario nacional.*

„  3 .® Si la Ocultación del caballo tuviese lugar fuera de un punto 
ó pueblo protegido por las armas nacionales d ocasionare el aso de estas 
para buscarlo, se coasilerari este acto como de complicidad con Isi fac­
ciones d gavillas enemigas , y ademas de cuanto se previene en el artícu­
lo I.® se procederá coa arreglo á las leyes contra todos los que hayan 
intervenido en elfo y satisfaciendo desde luego los gastos que haya pro­
ducido el empleo ó uso de la fuerza armada.*

A pesar do lo mandado eu los antecedentes artículos, y  de los avi­
sos dados al piíbüqo llamaudo á los dueños de los caballos comprendí-
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dos en la reqtiisidoa, á fia de que verifícasea su presentaeien , he sa< 
bido que no todos han cumplido coa !o dispuesto , faltaodo de este mo­
do al llamamiento que hace la patria en las circunstancias actuales de 
objetos tan nccesarius para su defensa. En su consecuencia, prevengo, 
que si los individuos á quienes corresponde cumplir coa lo resuelto ea 
los citados artículos , no lo qecutan dentro de veinte y cuatro horas (le 
fijado este aviso, se procederá con todo rigor á lo prescrito en aque­
llos , podiendo el que tenga conocimiento de alguna ocultación de caba­
llo s, presentarse á D. Fetmin Nogues ayudante de campo del Escmo. Sr. 
General en gefe , encargado de la requisición, que habita en el cuartel 
de caballería Je la Baiceloneta, donde se le abonará la cantidad que cs- 
presa el artículo primero,

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia he mandado espedir el pie* 
sente edicto que se fijará en los patages acostumbiados.

Barcelona veinte y uno de marzo de mil ochocientos veinte j  tres.^
J^eríiando de Butrón.

EDICTO.
Los Alcaldes constitucionales , asi que vieron ayer mañana el ataque 

horrible que se hizo á la pública con la circulación y espansiun mo­
mentánea que se obiervá en esta ciudad de una gran cantidad de mone­
da de caldeiilla falsa, no pudieron menos de llenarse de Ja mas justa 
indignación. Infatigables por el bien de sus representados redobiaion aU 
celo y vigilancia y dieron momentáneamente cuantas providencias conside­
raron piocedentes para evitar en su mismo origen los males que por pre­
cisión sedan consiguientes á la circulacron de dicha moneda, Y  después 
de haber conferenciado lo conveniente en sesisn esteaordinaria de hoy cea 
el Sr, Gefe político superior de esta provincia, y una comisión de la Di­
putación provincial á la que han asistido dos síndicus de este Esciuo. Ayun­
tamiento , ordenan y  m^mdan,

I . Se prohíbe absolutamente la circulación de las monedas falsas de co­
bre que se han introducido en esta ciudad,

II. Cuabjuiera persona que en su poilec tuviese algunas de dichas mo­
nedas deberá denunciarlas precisamente hasta las seis de la tarde de este día,

I I I . Las denuncias se verificarán en el salón de ciento de las Ca­
sas consi«toTÍaIei,

IV . Tuda persona que pasado el termino prefijado conservase en su po­
der alguna de dichas monedas , será considerado como espendedor de mo­
neda falsa , y sufrirá las p>’nas que i  los de su clase impone eleddigo penal.

V. Asi que haya espirado el tét.niao prefijado en el art. a.®, saldrán co- 
misiooes para averiguar si eoiste auo moneda de calderilla falsa para proce­
der ceuforme á la ley contra los que no la hayan denunciado.

V I. Desde la publicación de este edicto desaparecerán las tablas do cam­
bio de moneda de calderilla , y á ios lablerus que no den cumplimiento á lo 
que dispone este art.° se les aplicarán las penas que la ley impone á los de- 
sobe lifDtes.

V IL Los comisarios de barrio , vigilantes de puertas , celadores de poli­
cía y alguaciles , que ian especialmente encarga los de la ejecución y cumplí - 
miento de este edictu. Barcelona ar de marzo de i823.=Ramon María Salacs 
Francisco Fetret y Vilajoana.rAatonio Bo Jon.=.FraaciscQ María de Gispeit.;: 
Francisco RaulU
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* ATtSOS X t  Fi;iEICO.
En el día de boj aa á las tres de la tarde continua e! reconocimiea*

to de iniitiles eerrespondientes si cusctei para el servicie de la mili-
.cis oacionai local en la iglesia del suprimido convento do Trinitarios des> 
calzos; tos sugetos cuyo apedido empiece por las iniciales K. , L . , M'. 
í í . , O . , P. , Q. , R j S. , T . , V. y X. se presentarán al efecto y todos 
los que han dejado de presentarse á las anteriores. =  El Alcalde 4." oonsti* 
tucional, Francisco María de Gispert.

Por disposición de S. E. la sala primera civil de esta Audiencia tecri* 
torial se está subastando toda aquella casa torre y heredad con todas sus 
tierras , sitnada en la parroquia de San Feliu de Alclla , gon lo demas 
de que hacen mdrito las tabas que paran en poder del corredor espedidas 
en méritos de la esosa que D. Estéban Félix Blanch sigue contra &. Igna­
cio Guardia , actuario D. Josef Antonio Pich , escribano de cámara.

El patrón Francisco Sala y Ferrec , con sn laúd nuestra Señora del 
Carmen , que se halla en este puesto , sale coa la mayor brevedad para 
Botas : el que guste cargar algunos géneros á ir de pasagero para liicbo 
destino podrá conferirse con dicho patrón á su bordo cerca de la playa 
d á la tienda de licores de la calle Ancha , junto al grande estanco na­
cional.

i/Otería primieiva nacional. Los cinco estractos sorteados en Madrid 
el dia 10 del actual son 58 , 43 , 40 > 7 ^2.

Hasta el dia 39 del actual se admitirán jugadas para la estraccion ce> 
lebradera en Madrid el dia 7 de abril précsiaio.

E m b a r c a c io n e s  venidas al puerto el dia de aj'er.
Español. 

tonela las
De Gé-iova y  Niza en ifi días , el laúd San Antonio, de 14 

su patrón Francisco Millet , con trigo y arroz de su cuenta.
Sardo. De Génova , Bado y Rosas en 370 días , el bergantia-polacra 

la Concepción , de 80 toneladas , su capitán Cottardo Rozeto , con trigo al 
sobrecarga.

Fiestas. Mañana domingo de Ramos , la pía unión del santísimo rosario 
festivo y cotidiano estableoido en la iglesia de PP. Mfoimos, obsequiará á su 
afligida pattona María en la Soledad : á tas de la tarde cantará la capi­
lla de Santa Macia del Mar el aantl’simo rosario ; despuea hará el sermón 
de las aflicciones de la Vfrgen el R. Dr. D. Josef Paiau , catedrático en e l 
«olegio Obispal , y beneñeiado de la parroquial iglesia de San Pedro de las 
Fuellas , condu/eodo dicha música ia función con el Stabat Mater Dolo^ 
rosa.

Mañana domingo dia a3 del corriente á las 5  ̂ de la tarde la congregación 
de Jesús , María y Josef y  sagrado Corazón de Jesús, en la iglesia del hos­
pital hará la función del sagrado Corazón de Jesús que hace todos los cuar­
tos domingos de cada mes , con manifl-sto del Santi'simo Sacrameoto , y 
predicará el M. R. presbfcecu D. Vicente Uaxetas, vicario del Sto. Hospital.

Papel saeteo. Lamentos de un servil con el motivo de haber puesto ar- 
ffculos de la Constitución por todas las calles de Barcelona , y  respuesta de 
un liberal : se hallará en la libreifa de Josef Solá , calle del -Cali , á tres 
cuartos sin iluminar y á cuatro cuartos iluminados.

A v iso . Se suplica por medio de este peiiriJico á D. Pedro Castellé se 
sirva coufeiiise con ios señores de Larcad y compañía , que tieoea que co- 
SDunicarle un asunto que le iuteresa.

P»
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Precios corriénus por mayor ieg\iti nota arreglada por los correa 

dores de cambios de la plaza de Barcelona á ai de marzo.
Granos de primera calidad,

pesetas la  cuartera, 
íríg'oj.VallesyM arina. ay k a 5
De Aragón...................  ñ
ürgel..............................  k
Ampanlan sin esistcnc. k
Valencia ...................... ig  k ao
Mancha candeal........... ai^a 22
Santander. .................. k
Bilbao............................  k
Aguilas..........................  k
Cocuna...........................  k
Gij^n..............................  k

Mezcliila de Sevilla......... k
i^ueríea. De Andalucía.. 19 k ae
Valencia............................  ig  a 20
Santander..........................  k
Centenes, De Santander y

Corana........................... k
Aragón j  U ^ e l...............  k
Cebadas. De Cartagena. g jk  9
Valencia............................  k
Urgel y Aragón................ k
M aiz, De Santander jC o-

ruña amarillo...............  lo^k 10^
Valencia y Tortosa.. . . .  k
Ampurdan.......................... k
Garbanzos, De Xetez.....  a 3 k 24
Idem de Andalucía......... 20 k 3i
,/ivichuelas. DeCoruSay

Santander.....................  ao k 21
Valencia.............................  k

Harinas, Pesetas el (juintal. 
De Santander y CoruSa.. 24 k a3
Alicante y Valencia finas. s4^k 24 
Granos estrangeros. Ptas. cuartera.
Trigo de Odesa........... iS  k 17
Idem de Ancona............. 185
Habones de Alejandría.. g jk  JO 

Algarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  k
'frutos coloniales, L ib . C aí. (¡uint. 
Azúcar de la Habana 3 

quintos blanco y a quin­
tas quebrado................. i S k i y

Blanco................................  19 k 21
<SKCbcad«M>

k S

Cuetos al pelo de Buenos- 
Aires de peso de 24 k
3 o libras.......................  3 j^k SS

De la Habana.................... k
De Cuba , peso ar á 24tt. k
De Gnayana, de 20 á 22tt. k
De PuertoricoyCostafirm. k
DclBrasiljpese 28 á agtt. k

b ield os catalanes la libra. 
Cacao de Caracas según

calidad...................... ifi
Maracaibo.....................
Guayaquil............... > • • 5
Zarzaparrilla de Vera-

cruz............................  7
Pesos Juertes el quintal.

Cafó................................. 34 k 2S
Pesetas la libra. 

Grana plateada... . . . . .  • 18 k 18^
Negra.................................. 18 k iS J
Qnina fresca superior... .  9 k 10
Añil flor de Goatemala.. ii^ k  12
Fiar de Caracas...............  i3  k
Sobresaliente....................  k
Corte de Goaiomala......... 7ák 8

Pesetas el quintal.
Palo Campeofae............... .. ii^ k  la
Brasüete de Sta. M arta,.. .  k

Pesos de ia 8 cuartos el yuinialt 
Algodón Fernambuco i . “ 35  k 3y

Dicho Bengala........... k
Filipinas..........................  k 33
Guayana y de Varinas.. k
Varita..............................  k a$
Cumaná............................  k
Caracas y Pnezto-Cabello a6 k So
Cuba................................. 32 k 33
Pnertorico........................ k 34
Lima de I .* .................... k 3 i

Dicho de a . ^ . . . . . . .  k a3
Veracniz con p ep ita ... k 8
De la Habana...............  k 28
De Motril........................  3 i k Sa
De Ibiza con pepita.. . .  k 9

Pesetas el quintal. 
Arroz de Valencia nomin. 35^a 84^ 
De liOffibardía... . . . . . .  k 36
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Pesetas la lihra.

Azafcan............................  a6 i  a5
Libras catalanas el quintal. 

Almeniira de Esperanza. a3 á 24
Ds Mallorca...................
Avellana dcl país......... á
Anis de Alicante...........  a i  k
Dicha de la pi-ovincía.. k
Aceto de Trieste.............  iS  k 16^

Sueldos la libra. 
Aceite de vitriolo del

p aís....................... .... 3 3it 8 6
AgallasdeAIepo negras. 16 Cá 17
Idem en sortc.............  11 6 a 12

Sualdus el cuartal. 
Aceite del país bncBo... 3a a 3 o 6
De Andalucía.................  3o 6k 3 i
De Mallorca.................... 29 á 3o
De Tortosa........................3 n a 3 z 6

Duros el quintal cat. á la carreta. 
Bacallao de Noruega n«m.* 6^  ̂ 6^
Idem de Islaoda.................  5 h 5^
Pezpalo de ídem............... 4§ á
Pezpalo abierto.................  6§ k 6
Dicho redondo...................  ^ 4}
Bacallao Terranova...........  5 á 5Á
Denziia« de Schcll.m d.. . .  7 ^
Bacallao ideen.................... 4 -̂ a 4 i

Duros el quintal,
.............  8

Pesetas la  libra. 
Canela de Holanda i,^. 12 k i 3
Idem 2. .̂......................... 8 á To
De la China en fajito .. 3 k 3^
Clavillo.^..........................  4|k 5

Cáñamo dcl país.

5 ueíáoj la  libra.
Cera de Berbería........... k 16
Del pais.....................  k
De Cuba blanca......... a 16 9
Amarilla..........................  14 6a 14

Sueldos la  libra.
Goma arábiga.................  8 k 8  6
Berberisca.......................  5 k 6

Libras el quintal.
Jabón de piedra........  i 5 a i 5 6

Pesetas la  libra. 
Pelo de camello trabajo ingles. k
Trabaja francés.......................  k

iSueííioa la  libra. 
Pimienta de H olanda... 6 9 3 7

. Duros el quintal.
Queso de Holanda.........  12 k i i j

Libras el quintal,
Rul)ia de Francia i.^. 25 k 27
Dicliaa.®............. k
Del reino.....................  aa k 28

Cambios.

Ldudres 3 ;  y 36^ á varias fechas. 
Paris i 5 Soceotásimos corta fecha. 
Marsella ídem á ídem.
Génova aStt i 5-̂  á iiem.
Madrid 2^ y 2 p. c. d. á 8 d. vista y 

corta fecha.
Cádiz y 2 i  p. c. Ídem corta fha. 
Valencia i'J p. c. idem.
Aliesote a p. c. ídem.
Zaragoza 0% p. c. idem.
Ficus Í¡ p. c. idem.
Tarragona idem.

Fletes corrientes para buques estratigeros.
r a í a  l a  u c i  u c

España de................. .. 10 k IT psf. por ton.® 10 p. c. capa {  regalo.
1

Norte de Francia en francos. 
Reino unido á ia Gran-Bro*

35 40 idem. idem. 3
1
1tañacngdaerosdepcso de. 45 5 o idem. idem. idem.

Idem por corcho en libras.. 10 idem. idem. 3 J
Para Holanda......... ............ 54 S6 ñor ninas. idem. 3 I

iIdem......................................
Haraburgo y Brcnen en mar.-

62 Corcha. idem. 3
COI corrientes de............. 7S idem. idem. 3

llar Báltico idem de........... 8e idem. idem. idem.

Bo la impreDta de la Viuda á Hijos de D. Aataoíe Bnisi.
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